
DECRETO Nº 022/09 
 
VISTO : 
             La renuncia al cargo de Secretario Letrado del Juzgado de Faltas de 
Capilla del Monte, presentada por el Sr. Jorge Eduardo Nieto, DNI Nº 14.693.263, 
motivada por razones de índole particular,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que su designación como Secretario Letrado del Juzgado de 
Faltas de Capilla del Monte, lo ha sido con retención al cargo de jefe de Sección 
Categoría 19 en el cual se venía desempeñando el agente en la administración 
central municipal; 
 

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
 
Artículo 1°.-: ACEPTASE la renuncia al cargo de Secretario Letrado del Juzgado 
de Faltas de la Municipalidad de Capilla del Monte, presentada por  el  Sr. JORGE 
EDUARDO NIETO, LEGAJO Nº 265, DNI Nº 14.693.263, abogado, matrícula 
profesional N° 7-095, con domicilio real en calle Dean Funes 763 de Capilla del 
Monte.- 
 
Artículo 2°.-: REINCORPORESE al Sr. JORGE EDUARDO NIETO,  LEGAJO Nº 
265, DNI Nº 14.693.263 en el cargo de JEFE DE SECCION - CATEGORIA 19 con 
el que se venía desempeñando el agente en la administración central municipal, 
con anterioridad a la designación dispuesta mediante Decreto Nº 113/08, debiendo 
cumplir funciones como OFICIAL NOTIFICADOR DEL JUZGADO DE FALTAS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y liquidación de sueldos a 
los efectos que corresponda.- 
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de febrero de 2009.-   
Firmado:     OSVALDO ALLIE          ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                    INTENDENTA MPAL. 
 
 
 
 



 
 


